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INFORME SECRETARIAL. 
 
Al despacho de la señora Juez, hoy treinta (30) de enero de 2025, informando que se 
allego por vía electrónica memoriales contentivos de recursos provenientes del Dr. 
LUIS ORLANDO VEGA VEGA, y el secuestre WILSON LEONARDO RODRIGUEZ 
REYES. 
 
Como consecuencia de lo anterior pasa al despacho el proceso con radicado, 85-230 
-31-84-001-2022- 00063 - 00. Sírvase proveer 
 
 
 
 

EDGAR EDUARDO GALVIS TELLEZ 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Orocué – Casanare, treinta (30) de Enero de dos mil veinticinco (2025) 
 

DEMANDA DISOLUCION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ANA SOFIA ANGEL LUNA 

DEMANDADO ALFREDO PEREIRA QUINTERO 

RADICADO 85-230-31-84-001-2022-00063 - 00 

ASUNTO ADMITE SUSTITUCION PODER 

C8 Incidente 

 
 

De la revisión del expediente, y para la sustanciación e impulso procesal, y teniendo 

en cuenta la constancia secretarial que antecede el despacho evidencia que se allegan 

comunicaciones que se pueden establecer de la siguiente forma: 

 

 Se allega mediante correo electrónico del 23 de enero de 2025, memorial en el 

que el Dr. LUIS ORLANDO VEGA, interpone recurso de reposición y en subsidio 

apelación contra los numerales cuarto y décimo tercero del Auto de fecha 17 de 

enero del año que avanza. 

 Se allega mediante correo electrónico del 30 de enero de 2025, memorial en el 

que el secuestre designado por la empresa INROAR SAS, el señor WILSON 

LEONARDO RODRIGUEZ REYES interpone recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el Auto de fecha 17 de enero del corriente año. 
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Así en virtud de lo expuesto, y siendo lo legalmente establecido, se procederá a la 

incorporación de dicha documentación, con miras al desarrollo del principio de 

transparencia, y para que la parte no apelante se pronuncie si es su deseo. 

 

Respecto de los memoriales allegados, vale la pena indicar que atacan el Auto de 

fecha 17 de enero de 2025, el cual obra a pieza procesal 038, del cuaderno incidental 

008, aclarando a su vez que el mismo fue notificado en el Estado electrónico 002 del 

20 de enero de 2025, por lo que los días para la interposición de los recursos 

correspondía a los días, 21, 22, y 23 de enero. 

 

Establecido lo anterior, es claro que el recurso interpuesto por el Dr. LUIS ORLANDO 

VEGA, fue interpuesto en debida forma y dentro del término que legalmente 

corresponde, por lo que, se procederá a su incorporación y a darse el traslado 

respectivo, dado que se evidencia que no se acató lo ordenado en la Ley 2213 de 2022 

respecto de la remisión de memoriales a los despachos judiciales, dado que deben ser 

al momento de ser remitidos, enviados también a las partes del proceso, para surtirse 

el consabido traslado dada la virtualidad en la Rama Judicial.  

 

Por otro lado, debe señalarse que el recurso interpuesto por el secuestre designado 

INROAR SAS, y el señor WILSON LEONARDO RODRIGUEZ REYES, fue interpuesto 

de forma extemporánea, por lo que, el mismo será negado dada su extemporaneidad. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Orocué – 

Casanare,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  INCORPORAR al expediente los recursos interpuestos por los 

apoderados del señor CIVEL CUESTA VARGAS y del auxiliar de la justicia INROAR 

SAS, junto con el memorial de sustitución de poder. 

 

SEGUNDO: Del recurso presentado por el Dr. LUIS ORLANDO VEGA, apoderado del 

señor CIVEL CUESTA VARGAS, CORRASE traslado por el término legal dispuesto 

en el Art. 110 del C.G. del P. y REALICESE la respectiva publicación electrónica de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
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TERCERO: NO IMPRIMIR TRAMITE al recurso de reposición en subsidio de 

apelación interpuesto por el secuestre designado INROAR SAS, a través de su 

representante legal WILSON LEONARDO RODRIGUEZ REYES, por extemporáneo, 

según razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

ANA MARIA ROMERO TORRES 

 

 

 
 

 

Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 

Orocué – Casanare 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN – DESFIJACION DE ESTADO 
ELECTRONICO 

 

El presente asunto fue notificado en ESTADO CIVIL No. 004 del 31 
de Enero de 2025, con fijación por un día, conforme al Art. 295 del 
Código General del Proceso. 
 

EDGAR EDUARDO GALVIS TÉLLEZ 
Secretario 
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